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ANEXO

Número de plazas: Uml. Plaza rlumero548. Cuerpó al que pertenece'
la plaza: Catedráticos de Universidad. Arca de conocimiento: «Historia
e Instituciones Económicas». Departamento: Análisis Económico y
Contabilidad. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Historia
.económica mundijl 'y de España. Centro: facultad de Ciencias Econó~

micas y, E~resapales.Clasc de convocatoria: <;:oncurso. .

,

25220.
, .', .

RESOLVCÚJN .del de'¿ctubre' dC' /99/, de la Ul1il'Nshiad
,Carlo~ 11/. de Madrid. por la que' se conrocan a cOllcuho

~. plazas de Cuerpos DOCE?IIeS, Ul1ilwsi1arlOs. . .

Con el fin de dar' cumplimiento ala acordado en la Comisión
Gestor¡¡ de esta Universidad,se ha~e pública la siguiente Resolución:

. la LJniversidad Carlos 111, de Madrid,' c'Jr1voca a concurso 'la. plaza
que se relaciona en el anexo 1de.la presente Rl'Solu"ción¡ en la modalidad
que se espt.'(ifica. .

1. 1:1 concurso se regirá por lo dispuesto en los artículos 3,5 y
siguientes de la ley 11/1983, de 25 de agosto, dc Reforma Universitaria;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de scpticmbre§.y demás normas de
aplicación. ! . ~'\"

requisitos deberá estar referida, siempre a una 'fecha ant~rior ala de
expir;¡ción del plazo fijado para solici·tar la participación en el concurso:
. Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección"de

Gestión Económica de la Universidad de Salamanca la cantidad
de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección ,de
Gestión Económica expcdir~ recibe por duplicado, uno de cuyos

-ejemplares se unirá a la solicitud. Cuandó el pago de los derechos se
efectúe por g~ro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada Sección,
hatiendo constar. en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y,'apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Séptima.-Fipalizado el plazo de presentación de solicitude's, el
Rector de: la Universidad de Salamanca. por cualquiera de los procei:ii·
mientas establecidos en la Ley. de Procedimiento Administrativo,
rcmitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de 135; 'causas de exclusión. 'Contra dicha
Rcsolución aprobando la lista de admitidos y exc!uidos,.Jos interesados
podrán presentar reclamación ante el Rc<:tor, en el plazo de quince días
hábiles. a contar desde el siguiente'al de la notificación de la rel,ación de
admitidos y excl\lidos. . ~'j''''

, Octava,-El' Presidente de .la.Comisión;' d~ntto del plazo habilitado
reglament'ariamente para lacon~ti1'ución', dictará una resoludó'o que
debera ser notificada a· todos los' intetesados con una antelación mínima

'de quince dias'naturalc$' respct"to a,'la fecha del acto para'cf que se le cita,
convocando a: r."· . •

a) < '1"oooslos miembros titulares de iaComisión y,en su caso, a ios
siJpl~ntcs.ñcce¡arios para efectuar'el acto de constitución de la misma.

b)' .Todos .195 aspirante$ admitidos a participar en el conturso, para
rcrit!z~tr el acto de presentación d~.los ~~f!cu~antes y con se~lamiento
del dm:, hora y lugar de celebraclon de dIcho acto. '

.;,Novena.-En él acto de prese~tad6íi:lo~ concursantes' entregarán a'l
'Pl'Cs-idcnte' de la Cpmisión Ja documentación señalada ~n los artícu
los --9.(1 y "lO del Real "DecrctO.1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado-por el RealDccreto1427/1986, de 13 de junio, en su· caso,
st'$ún se trate de, concurso, o conc'ursa deméritos. , , '

DCt'ima~~Lpsc~ndidat8Spropucstospara la provisión de las plazas
debe'mn 'pre,sentar en'laSecretaría Generar de la Universidad, en el plazo
dequinc.',días ·.hábi.les 'siguicntes"af de' concluir la' ,actuación. de .Ia
.Comisiól1. por cualqUiera ,de los medios señalados en el artículó 66 de
4I,Le"y de.Procedimiento Admini.strativo•. lps siguientes documentos:

a) Fotoeopia del dotu~entó nacional de identidad:· - ,
b),. Certificación médka oficial de .no pad~ccr' enfermedad ni

defectofisiro O psíquico para el desempeña de las funciones correspon
dientes a Profesor de Umversidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, sesún proceda; competentes en materia de sanidad.

c) DcclaracIónjurada de no haber sido separado de'la Administra·
ción del ,Estado. institucional o local,' ni de las Administraciones de las

"Cómu'nidades Autónomas, en virtud de expediente di~iplinario, y no
hallarse. inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvíeran la condición de' funcionarios' públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos -y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acrtditativa de 'su. condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 1 de oct~~re de 1991:-EI R~tor, Julio Fermoso Garcia.

Rigal, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Zaragoza. y don Francisco Merchán Bravo, Profesor titular .de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña María Lourdes- Burgos Rosado. Profesora
tituli.u de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca. . :

-Comisión suplente:

Presidenta: Doctora doña María Emilia-Casas Baamonde. Catedrá·
tica de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Doctor ,don Eduardo Alemany zaragoza. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona; doña Rosina
María PÓrtas Morán, Profesora titular de Escuela Universitaria de-la
Universidad de Sa.ntia~o.'y don Ramón Vallbe Ansesa. Profesor titular
de- Escuela Universitana de la' Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: 'Don Jesus Ródriguez López, Profe"sor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

25219 RESOLUCJOIVde 1deocrubfe de 1991. de {a Universidad .
','; , de Salamanca. porla·que se convoca a CPtJCllfSO úna'pla::a '
""l. "de CaudrátkodeL'nh'ersidad; .,'. ' ,;

, '. ,~ . " " . t

De conformidad con la establecido en ~I articulo 4~o de la'Orden de .'
2~'de didernbredeI984(<<Bolctín Oficial del Estado» de'I6 de'enero ;
de 1985) y en el Real Decreto 678/1988, ,de I de julio (<<Boletín Oficial
del EstadO) de 5-dejulio}, modificado por el Real Decreto 129U1991, '
de 2 de agosto (<<ijoletín Ofidal.!JcI, Estaoo» .del 10), -, " i

J:ste Rectorado ha resuelto com ocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente ResolUCIón, de acuerdo cap las:
~iguientes'bases: . . , .

Primera.~Los concursos,en'todos'sus..extremo5. se regirán por,lo ':
dispuesloen' la Ley 11/1983, -de 25 deagasto '(<<BoletinOficialdel
Estado» de ,1 de, septiembre); Real Decreto 1888/1984. de' 26 de:
scptiembre.«(Boletín Oficial del Estado») de 26 de octubre); Re,!:1~to ;
1427/l986, de 13 de junio, (<<Boletín Oficial deL Estado» de .11 de Juho); 
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<BoLetín OficiaL del.Estado» del6
de. enero de 1985) y, en lo no' previsto, por la legislación generaL vigente,
deümcionariosciviles' del Estado.., ,.:

Segunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los~oncursos

están. clasificadas,· a efectos. económicos, .en la' categoría,pnm.era del
aneX'o IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio. ' ,

Tercera.-l.a tramitación del concurso para proveer las Citadas plazas
será ,independiente,para cada una de ~lIas. ' ,"'.,

CU3rta.-Para ser admitidos a 'Ios citados 'concursos se requÍerenlos
siguic:ntes requisitos:

al Ser' esPañol. ' _. ;{'
b) 'Tener cumplidos los dieciocho años y no haJ;ler cumplida los

sesenta y cinco años de edad. . . ". .~.;..
c) No haber sido separado, medmnte expedIente dIsclplmano. del

servicio .. de '101 Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local; ni hallarse (nhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas. . "

d) No padecer enfermedad ni .defecto fisico o psíquico incompati
ble con el ejercicio de las fum:iullcscorrespondientes a Profesor de
Universidad. "- , . .. •

~ Quinta.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas especí-
ficas que a continuación se señalan:,~, .

a) .Para ~oncu~r a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesíón del titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el <rrHculo 4.°, apartado 1, letra e), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septíembre. ' .. ' .. '

• b) Para concursar a las plazas de Profesor 'titular de Unive~~dad.
estar en posesión del título, de, Doctor ,y -<:umplir: las condICIones
sefIaladas en el artie-uto 37, apartado 4, de la Ley J/ 1983, de 25 de .agosto.

c) Pata concursara las plazas de Catedrático de Eseucla Universita-.;
ria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para cone_ursar'a las plazas· de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en·Posesión del título de Licenciad.o; Arquitecto a
Ingeniero. '

Sexta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnífic-o de la
Universidad de'-Salamanca, por cualquicra de -los procedimientos
establecidos- en Ia.Ley de Procedimiento Administrativo; en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo número 11, debidamente cumplimen
tada (modelo publicado en el ~(Boletin Oficial del Estado» número 58,
de 9 de marzo de 1987; Resolución de 26 de febrero de 1987, de la
Universidad de S3lam'mca), junto con losdocumento,sQue acredite'o
reunir: los requisitos para participar en. cl concurso. De acuerdo con el
articulo"5.°,. J, dcl Real DcC1;cto 1,427/1986, la concurrencia d~ 4ichos


